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TECNICO ESPECIALIZADO EN 
AREAS DE MANTENIMIENTO 

 
 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Ejecutar labores técnicas relacionadas con las distintas 
especializadas, tales como ebanistería, albañilería, estructuras 
metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, cerrajería, 
carpintería, pintura, entre otros. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES 
 
Función Técnica: Ejecutar funciones de naturaleza técnica, 
para lo cual debe aplicar los procedimientos, disposiciones 
administrativas y legales. 
 
-Ejecutar labores especializadas en diversas áreas tales como: 
ebanistería, estructuras metálicas, fontanería, sistemas 
eléctricos, cerrajería, carpintería, pintura, rotulado y otros.  
-Determinar el trabajo que ha de realizar; revisar croquis y 
manuales técnicos; corregir las fallas de difícil reparación; 
desmontar y montar motores, bombas de inyección, órganos 
de transmisión, diferenciación y otras partes.  
-Diseñar, construir y reparar muebles y otras piezas de 
ebanistería; cortar, cepillar, lijar, en colar y armar escritorios, 
armarios, estantes, bibliotecas, mesas y otro tipo de muebles; 
verificar que las piezas calcen unas con otras; confeccionar e 
interpretar diseños y bocetos de todo tipo de muebles y piezas 
de ebanistería.   
-Preparar las pinturas del color deseado; mezclar en 
determinadas proporciones pigmentos, aceite y sustancias 
diluyentes y secantes; revolver mezclas de pintura; limpiar 
paredes y remover pinturas viejas por los procedimientos 
apropiados; rellenar grietas y agujeros con masilla; extender y 
aplicar capas de pintura, barniz, laca, charol u otros productos 
sobre superficies exteriores e interiores de edificios, muebles, 
madera y otros accesorios a fin de protegerlos; utilizar brocha, 
rodillo o pistola para aplicar la pintura.  

-Diseñar y pintar letreros, rótulos decorativos; confeccionar e 
instalar rótulos y señales; medir y cortar materiales; elaborar 
un boceto o trazar las letras y motivos directamente; establecer 
la disposición de las letras.   
-Construir, montar y reparar armaduras de madera, ventanas y 
otras obras de carpintería; ajustar, ensamblar y montar los 
elementos de madera en interiores y exteriores de edificios 
como puertas, ventanas, paredes y otros.   
-Construir, reparar o reconstruir piezas y estructuras metálicas 
de gran complejidad; recortar, doblar y dar forma a barras de 
metal; diseñar y revisar croquis de piezas; soldar piezas de 
metal con llama de acetileno u otro; fijar en la horma las 
matrices y otros accesorios para darle el contorno a la pieza. 
Operar equipos especiales como tornos, fresadoras, cepillos, 
esmeriles, taladros y otras máquinas de precisión. Velar por el 
adecuado uso y mantenimiento de la maquinaria y 
herramientas asignadas.  Comprobar la consistencia de las 
soldaduras. Medir, ajustar y unir piezas.  
-Ejecutar labores difíciles de electricidad; instalar, reparar y dar 
mantenimiento a equipos y sistemas eléctricos; colocar 
sistemas de iluminación; interpretar planos, diagramas y 
símbolos de los sistemas que instala; revisar el diesel, agua, 
baterías y otros de las bombas de agua; hacer interconexiones y 
ajustes en la red eléctrica de las instalaciones de la institución.  
-Montar, instalar y conservar las cañerías, desagües y demás 
elementos de abastecimiento de agua; examinar planos y 
especificaciones; montar e instalar válvulas y tuberías de todo 
tipo; unir tubos y demás piezas por medio de los 
procedimientos establecidos.  
-Desmontar, montar, ajustar y reparar cerraduras; revisar y 
probar el ajuste de piezas de la cerradura; limar, lavar, pulir y 
rectificar partes de cerraduras y llaves; sustituir e instalar 
llavines y cerraduras.  
-Verificar el funcionamiento de los mecanismos de cierre; abrir 
cerraduras, candados y cajas fuertes, elaborar piezas en cobre, 
bronce y metal de cerraduras, cajas fuertes y otros.  
-Colaborar con la revisión básica de los automotores asignados 
a la oficina.  
-Diseñar, interpretar y examinar planos, croquis y seguir las 
guías.   

-Cortar la madera con herramientas manuales o mecánicas, 
aserrarla y cepillarla.   
-Unir las piezas con cola, tornillos, clavos u otros medios. 
Conservar y reparar obras de carpintería.  
-Colocar, disponer y sujetar los muelles, el relleno y la tapicería 
de los muebles; formar la base de los asientos por los 
procedimientos apropiados; colocar muelles y rellenos de 
esponja; tomar medidas y cortar el material con que se va a 
recubrir el mueble; coser las piezas, fijar el material con clavos 
u otros.  
-Participar en la elaboración de presupuestos de materiales, 
repuestos, útiles, equipo y otros objetos necesarios para la 
ejecución del trabajo.  
-Preparar, limpiar y dar mantenimiento a los equipos, 
maquinaria, instrumentos, utensilios, materiales, herramientas 
y otros objetos requeridos para la ejecución de sus labores.  
-Reportar desperfectos en los equipos y materiales.  
-Colaborar en actividades atinentes al cargo.  
-Atender y resolver consultas relativas a las áreas técnicas que 
conoce.  
-Realizar otras labores propias del cargo 
 
FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
Responsabilidad por funciones  
 
Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las 
actividades que ejecuta demandan responsabilidad para la 
calidad, precisión y cantidad de los resultados; así como por la 
exactitud de los procesos y la información que se suministra. 
Debe aplicar procedimientos, disposiciones administrativas y 
legales; así como las normas de seguridad e higiene 
ocupacional establecidas. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
Las actividades originan relacionarse con compañeros, 
superiores; funcionarios de otras oficinas y personas externas a 
la institución 
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Por equipo materiales y valores 
 
Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
materiales, y demás instrumentos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades. 
 
Condiciones de trabajo 
 
Esta actividad demanda esfuerzo físico por cuanto le 
corresponde cargar herramientas o materiales propios de su 
actividad; así como trasladarse a diversos lugares del país, 
trabajar sin límite de jornada y prestar sus servicios cuando 
sean requeridos.  
 
Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se 
encuentra sujeto a plazos establecidos. 
 
Consecuencia del error 
 
Los errores pueden generar daños en los equipos, causar 
pérdidas y retrasos en los trabajos asignados, con el 
consiguiente perjuicio de eventuales demoras de las obras, 
mientras tanto el error se corrige. 
 
Supervisión ejercida  
 
No ejerce supervisión 
 
Supervisión recibida  
 
Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones 
generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y 
disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La 
labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y 
calidad de los resultados obtenidos. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 
 
 
 

 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Compromiso    

Ética y transparencia    

Excelencia    
Responsabilidad    
Servicio de calidad    

 
Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y 
obligaciones asignados. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y 

las personas usuarias, perseverando en la obtención de los 
resultados pese a los obstáculos o dificultades.  

• Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica 
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente. 

• Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para 
lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento 
inicialmente planteado no funciona. 

 
Ética y transparencia 
 
Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; 
sentir y obrar en todo momento con transparencia para que 
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza 
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de 
su responsabilidad. 
 
-Conductas observables: 
 

Debido al significado de esta competencia y su impacto en la 
función, no se recomienda la aplicación de diferentes niveles de 
presencia de la competencia o indicadores conductuales 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 

morales. 
• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 

situaciones riesgosas y difíciles. 
• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 

hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 

 
Excelencia 
 
Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de 
innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las 
funciones con un alto nivel de desempeño. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad 

del trabajo. 
• Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y 

herramientas útiles para desempeñar su trabajo. 
• Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y 

solución en la consecución de los objetivos planteados. 
 
Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van 

más allá de sus responsabilidades. 
• Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar 

esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y 
compromisos de la institución como si fuera suyos. 
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• Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un 
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus 
resultados. 

 
Servicio de Calidad 
 
Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los 
usuarios internos y externos de la institución. 
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 

necesidades de los usuarios internos y externos. 
• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 

internos y externos en forma oportuna y efectiva. 
• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 

relación a los usuarios internos y externos. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Aceptación de 
directrices 

   

Actitud de 
colaboración 

   

Capacidad de análisis    
Orden    
Trabajo en equipo    

 
Aceptación de directrices 
 
Realizar sus funciones, cumpliendo y comprometiéndose con 
la(s) dirección / direcciones (u orientación) transmitida por sus 
supervisores / superiores; actuando siempre bajo las normas, 
políticas y valores de la institución. 
 
-Conductas observables: 

 
• No solo acata con facilidad las directrices, sino que se esmera 

en conseguir la satisfacción de sus jefaturas y/o compañeros 
de trabajo. 

• Lleva a cabo las tareas de trabajo y adopta un patrón de 
comportamiento proactivo, incluso cuando podría preferir o 
necesitar realizar alguna otra cosa.  

• Evidencia satisfacción por las asignaciones que le 
corresponde, incluso sobrepasando las expectativas, y 
siempre respetando los valores de la institución 

 
Actitud de colaboración 
 
Tener disposición para colaborar. Mostrar apertura para la 
flexibilidad en los horarios, así como en el traslado y la 
ejecución de las tareas 
 
-Conductas observables: 
 
• Se esfuerza por cumplir con su trabajo y cuándo es necesario 

ofrece de manera proactiva su apoyo para el cumplimiento 
de los objetivos del área de trabajo. 

• Se muestra dispuesto a colaborar con su departamento o 
área a cuando se requiera dedicar tiempo adicional del 
establecido. 

• Esta anuente a “correr la milla extra” cuando es requerido su 
aporte a pesar de que su horario de trabajo se extienda. 

 
Capacidad de análisis 
 
Poseer la capacidad general que tiene una persona para realizar 
un análisis lógico, identificar los problemas, reconocer la 
información significativa, buscar y coordinar los datos 
relevantes. 
 
-Conductas observables: 
 
• Logra organizar y analizar información para la resolución de 

las situaciones que le han sido asignadas. 
• Identifica discrepancias e inconsistencias en los datos e 

información que revisa. 

• Es capaz de reunir y consolidar información de una variedad 
de fuentes a las que recurre periódicamente 

 
Orden 
 
Organizar eficazmente las actividades asignadas o las 
responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la forma 
más eficiente posible. 
 
-Conductas observables: 
 
• Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las 

actividades de acuerdo con los objetivos y a los 
procedimientos establecidos. 

• Considera experiencias previas para anticiparse y responder 
con mayor efectividad a las exigencias de su función. 

• Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo. 
 
Trabajo en equipo 
 
Promover, fomentar y mantener relaciones de colaboración 
eficientes con miembros del ámbito administrativo, así como 
otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes. 
 
-Conductas observables: 
 
• Trabaja para el logro de los objetivos del equipo, apoyando el 

desarrollo de sus tareas en la medida de sus posibilidades. 
• Aporta iniciativas e ideas que contribuyen a la consecución 

de los objetivos del equipo. 
• Solicita opinión de los miembros del equipo y valora las 

contribuciones ajenas aun cuando se le planteen distintos 
puntos de vista 

 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 

CULTURA INSTITUCIONAL  
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• Ética y Valores compartidos que orientan el accionar 

institucional 
• Atención a la persona usuaria 
• Políticas institucionales 

 
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA 

 
• Redacción y ortografía 
• Servicio de calidad para la persona usuaria 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 

operativos de uso institucional 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 

 
• Bachiller en Educación Media y Graduado de un Colegio 

Técnico Profesional en alguna de las áreas de: mecánica 
automotriz, ebanistería, carpintería, pintura, estructuras 
metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, cerrajería y 
albañilería y un año de experiencia comprobada en al menos 
una de las siguientes áreas: mecánica automotriz, 
ebanistería, carpintería, pintura y rotulado, estructuras 
metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, cerrajería y 
albañilería; ò  

• Bachiller en Educación Media y poseer capacitación 
específica en al menos una de las siguientes áreas: mecánica 
automotriz, ebanistería, carpintería, pintura y rotulado, 
estructuras metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, 
cerrajería y albañilería; y un año de experiencia comprobada 
en al menos una de las siguientes áreas: mecánica 
automotriz, ebanistería, carpintería, pintura, estructuras 
metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, cerrajería y 
albañilería; ò  

• Bachiller en Educación Media y poseer dos años de 
experiencia comprobada en al menos una de las siguientes 
áreas: mecánica automotriz, ebanistería, carpintería, pintura, 
estructuras metálicas, fontanería, sistemas eléctricos, 

cerrajería y albañilería; ò conclusión de I y II ciclo de la 
Enseñanza General Básica y poseer dos años de experiencia 
comprobada en al menos una de las siguientes áreas: 
mecánica automotriz, ebanistería, carpintería, pintura y 
rotulado, estructuras metálicas, fontanería, sistemas 
eléctricos, cerrajería y albañilería. 
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